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[bookmark: _GoBack]FORMULARIO:

Modelo de Compromiso de Integridad

[Nombre del licitador principal] declara y acuerda por la presente, en nuestro nombre y en el de nuestros socios de empresa conjunta, si los hubiera, para [nombre del contrato] administrado por [nombre del promotor] (el “Contrato”), que ni nosotros ni nadie, incluidos nuestros directores, empleados, agentes o subcontratistas para el Contrato, actuando en nuestro nombre con la debida autoridad o con nuestro conocimiento o consentimiento o facilitado por nosotros (en conjunto, las “Entidades Asociadas y Personas”), ni ninguna de nuestras empresas matrices, subsidiarias o afiliadas,

(i) hemos participado en cualquier Conducta Prohibida18 en relación con el proceso de licitación, ni nosotros o las Entidades y Personas Asociadas participaremos en dicha Conducta Prohibida durante la ejecución del proceso. Contrato;
(ii) están incluidos en listas o, de otro modo, están sujetos a sanciones de la UE o de las Naciones Unidas: 19
(iii) sean objeto de una decisión vigente de exclusión por parte del Banco Europeo de Inversiones;
(iv) durante los 5 (cinco) años inmediatamente anteriores a la fecha de este Pacto, han sido condenados en cualquier tribunal o sancionados20 por cualquier autoridad (independientemente de si dicha condena o sanción aún está en vigor) por cualquier delito por motivos comparables a la Conducta Prohibida en relación con un proceso de licitación o cualquier provisión de obras, bienes o servicios; o
(v) estén excluidos o sujetos a medidas de ejecución o sancionados de otro modo21 por las instituciones u organismos de la UE o cualquier banco multilateral de desarrollo, 22 por motivos comparables a la Conducta Prohibida, o haber estado bajo tal exclusión, acción coercitiva o sanción cuya efectividad haya cesado no más de 5 (cinco) años inmediatamente anteriores a la fecha de este Pacto.

Le informaremos inmediatamente si cualquier instancia descrita en los puntos (i) a (v) anteriores con respecto a nosotros o a cualquiera de las Entidades y Personas Asociadas llega a conocimiento de cualquier persona de nuestra organización que tenga la responsabilidad de garantizar el cumplimiento de este Pacto en cualquier momento durante el proceso de licitación y, si es exitoso, durante el Contrato.

Además, declaramos y convenimos que, en caso de tener éxito, ni nosotros ni ninguna de las Entidades y Personas Asociadas actuaremos en contravención de las sanciones de la UE/Naciones Unidas durante la ejecución del Contrato.

Si corresponde, proporcionamos a continuación los detalles de todas las condenas, exclusiones u otras sanciones, procedimientos de exclusión/sanciones y/o acciones de ejecución, enumerados anteriormente en los párrafos (i) a (v), con respecto a nosotros o cualquiera de los durante los 5 (cinco) años inmediatamente anteriores a la fecha de este Pacto, han sido condenados en cualquier tribunal o sancionados20 por cualquier autoridad (independientemente de si dicha condena o sanción aún está en vigor) por cualquier delito por motivos comparables a la Conducta Prohibida en relación con un proceso de licitación o cualquier provisión de obras, bienes o servicios; o [Nombre del licitador principal] declara y acuerda por la presente, en nuestro nombre y en el de nuestros socios de empresa conjunta, si los hubiera, para [nombre del contrato] administrado por [nombre del promotor] (el “Contrato”), que ni nosotros ni nadie, incluidos nuestros directores, empleados, agentes o subcontratistas para el Contrato, actuando en nuestro nombre con la debida autoridad o con nuestro conocimiento o consentimiento o facilitado por nosotros (en conjunto, las “Entidades Asociadas y Entidades y Personas Asociadas, junto con detalles de las medidas adoptadas o que se adoptarán para garantizar que ninguna Se comete una Conducta Prohibida en relación con el proceso de licitación o con la ejecución del Contrato (si no aplica, indique no aplica en la siguiente tabla):

	Nombre de la entidad
	Detalles de la divulgación
	Medidas adoptadas o por adoptar

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



18 Corrupción, fraude, colusión, coerción, obstrucción, robo en las instalaciones del Grupo BEI, uso indebido de los recursos o activos del Grupo BEI, lavado de dinero o financiación del terrorismo, todos ellos tal como se definen en la Política Antifraude del Grupo BEI, disponible en https://www.eib.org/en/publications/anti-fraud-policy y según se modifique periódicamente.

19 	Sanciones o medidas restrictivas de la UE de conformidad con el Capítulo 2 del Título V del Tratado UE y los objetivos de la Política Exterior y de Seguridad Común establecidos en el artículo 21 del Tratado UE y el artículo 215 del Tratado de Funcionamiento de la UE, ya sea de forma autónoma o de conformidad con las sanciones decididas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre la base del artículo 41 de la Carta de las Naciones Unidas.
20 Incluyendo una multa o cualquier otra sanción económica, independientemente de que haya sido pagada o no.
21 	Incluyendo cualquier decisión que tenga un efecto similar a la no exclusión condicional, suspensión temporal, cartas de reprimenda o autocontrol.
22 	Incluidos el Grupo del Banco Mundial, el Banco Africano de Desarrollo, el Banco Asiático de Desarrollo, el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo, el Banco Europeo de Inversiones y el Banco Interamericano de Desarrollo.

Nosotros, o cualquiera de las Entidades y Personas Asociadas, hemos pagado o pagaremos las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios con respecto al proceso de licitación o ejecución del Contrato [insertar el nombre completo de cada destinatario, su dirección completa, el motivo por el cual se pagó o se pagará cada comisión, gratificación u honorario, y el monto y la moneda de cada una de dichas comisiones, gratificaciones u honorarios]:

	Nombre del destinatario
	DIRECCIÓN
	Razón
	Cantidad

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Durante la duración del proceso de licitación y, si tenemos éxito, durante la duración del Contrato, designaremos y mantendremos en su cargo a un funcionario que será una persona razonablemente satisfactoria para usted y a quien tendrá acceso pleno e inmediato, teniendo el deber y los poderes necesarios para asegurar el cumplimiento de este Pacto.

Otorgamos a [nombre del promotor], al Banco Europeo de Inversiones y a cualquier persona designada por él y/o cualquier autoridad o institución u organismo de la Unión Europea con competencia bajo la legislación de la Unión Europea, el derecho a (i) visitar los sitios, instalaciones y obras, (ii) entrevistar a nuestros representantes y a cualquier otra persona relevante y (iii) inspeccionar y copiar nuestros libros y registros en relación con el proceso de licitación o el Contrato, y requeriremos a nuestras Entidades Asociadas y Personas con conocimiento del Contrato que respondan a las preguntas del Banco Europeo de Inversiones y que le proporcionen cualquier información o documento necesario para la investigación de las denuncias de Conducta Prohibida.

Nos comprometemos a conservar nuestros libros y registros y a garantizar que los libros y registros de las Entidades Asociadas se conserven en general de conformidad con la legislación aplicable, pero en todo caso durante al menos 6 (seis) años a partir de la fecha de presentación de la oferta y, en caso de que se nos adjudique el Contrato, al menos 6 (seis) años a partir de la fecha de ejecución sustancial del Contrato. Nos aseguraremos de que en cualquier acuerdo con las Entidades Asociadas relativo a la ejecución del Contrato se incluyan disposiciones a los efectos de este párrafo.

Reconocemos que cualquier incumplimiento de las obligaciones bajo este Pacto de Integridad (incluyendo cualquier omisión o tergiversación, hecha a sabiendas o imprudentemente, de una condena pasada, exclusión, otra sanción o procedimiento de contratación (tal como se define en el apartado 3.3.2). En los demás casos, deberá ser conservado por el promotor y puesto a
disposición del Banco, previa solicitud. Nosotros, o cualquiera de las Entidades y Personas Asociadas, hemos pagado o pagaremos las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios con respecto al proceso de licitación o ejecución del Contrato [insertar el nombre completo de cada destinatario, su dirección
completa, el motivo por el cual se pagó o se pagará cada comisión, gratificación u honorario, y el monto y la moneda de cada una de dichas comisiones, gratificaciones u honorarios]: acción de cumplimiento), o cualquier modificación no autorizada del Pacto, puede considerarse un incumplimiento de la Política Antifraude del Grupo BEI y, por lo tanto, resultar en el rechazo de nuestra oferta para el Contrato y/o provocar el inicio de un procedimiento de exclusión por parte del BEI contra nosotros y/o cualquiera de las Entidades y Personas Asociadas.

FIRMADO por un representante debidamente autorizado con el poder y la autoridad necesarios para firmar en nombre de su empresa y, en el caso de una empresa conjunta, en nombre de cada uno de sus miembros:

Fecha:

Nombre de la empresa:

Nombre del firmante:

Firma:


Nota: Este Convenio debe enviarse al Banco junto con el contrato en el caso de un contrato internacional. Reconocemos que cualquier incumplimiento de las obligaciones bajo este Pacto de Integridad (incluyendo cualquier omisión o tergiversación, hecha a sabiendas o imprudentemente, de una condena pasada, exclusión, otra sanción o procedimiento de contratación (tal como se define en el apartado 3.3.2). En los demás casos, deberá ser conservado por el promotor y puesto a disposición del Banco, previa solicitud.































FORMULARIO:

Modelo de Compromiso Social y Ambiental	Comment by GDPP. se recomienda:: Verificar e incorporar la versión en español del anexo 6, con el nombre que registra  la Guía de Contratación Pública del BEI: “Modelo de Compromiso Social y Ambiental”

Nosotros, [nombre del licitador principal], cumpliremos, y nos aseguraremos de que todos los miembros de nuestra empresa conjunta y subcontratistas, si los hubiera, para [nombre del contrato] administrado por [nombre de la Autoridad Contratante] (el “Contrato”), cumplan con todas las leyes y regulaciones laborales y de salud y seguridad aplicables en el país de implementación del Contrato, así como con todas las leyes y regulaciones nacionales y cualquier obligación en las convenciones internacionales y acuerdos multilaterales relevantes sobre el medio ambiente que sean aplicables, ratificados y en vigor en el país de implementación del Contrato.

Normas laborales


Nos comprometemos a adherirnos a los principios de los Convenios Fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo y, en particular, nos 23 comprometemos explícitamente a no emplear trabajo infantil ni trabajo forzoso, de conformidad con Norma 8 de las Normas Ambientales y Sociales del BEI. 24

Exigiremos a nuestros subcontratistas que no empleen mano de obra infantil o trabajo forzado [y aplicaremos estos requisitos a lo largo de sus respectivas
cadenas de suministro]. 25 Nosotros deberemos:

(i) pagar salarios y beneficios y observar condiciones de trabajo (incluido el horario de trabajo) que sean justas y no inferiores a las establecidas para el oficio o la industria donde se realiza el trabajo y garantizar que los salarios se paguen puntual y regularmente; y
(ii) Mantener registros completos y precisos del empleo de los trabajadores en el sitio.

Relaciones laborales

De conformidad con la Norma 8 de las Normas ambientales y sociales del BEI, [insertar “dispondremos”/“desarrollaremos e implementaremos”] una política y procedimientos de gestión laboral acordes con el tamaño y la fuerza laboral que serán aplicables al proyecto (incluido un mecanismo de reclamación acorde con las buenas prácticas internacionales para abordar tanto las consideraciones laborales como las de salud y seguridad ocupacional). Realizaremos un seguimiento periódico de la implementación del mecanismo de reclamación y lo informaremos a [nombre de la Autoridad Contratante],
incluidas las medidas correctivas que se consideren necesarias”.]

Salud pública y ocupacional, y seguridad y protección

Nosotros deberemos:

(i) cumplir con todas las leyes de seguridad y salud ocupacional aplicables en el país de implementación del Contrato;
(ii) desarrollar e implementar los planes y sistemas de gestión de seguridad y salud necesarios acordes con los riesgos e impactos del proyecto, de conformidad con [en el caso de bienes, servicios distintos de los de consultoría y obras, insertar “las medidas definidas en los planes de gestión ambiental y social del Proyecto o equivalentes y/o en los estudios pertinentes y”]
Directrices de la organización sobre sistemas de gestión y seguridad en el trabajo; 26
(iii) proporcionar a los trabajadores empleados en relación con el Contrato acceso a instalaciones adecuadas, seguras y saludables, así como alojamiento para los trabajadores que vivan en el lugar, si corresponde, de conformidad con las Normas Ambientales y Sociales del BEI;

23 https://www.ilo.org/global/standards/introduction-to-international-labour-standards/conventions-and-recommendations/lang--
es/index.htm.
24 	https://www.eib.org/es/publicaciones/normas-ambientales-y-sociales-del-eib.
25 	Se añadirá el texto entre corchetes en caso de que la evaluación de riesgos del Banco identifique la presencia o un riesgo significativo de trabajo infantil, trabajo forzoso o explotación o abuso sexual en el proveedor primario, o cuando se conozcan o hayan sido reportados riesgos en niveles inferiores de la cadena de suministro. http://
26 	www.ilo.org/safework/info/standards-and-instruments/WCMS_107727/lang--en/index.htm.

(iv) comunicar todas las normas, instrucciones y señalización sobre seguridad y salud en el trabajo en un idioma que la fuerza laboral pueda entender;
(v) Proporcionar servicios de [respuesta a emergencias/]primeros auxilios calificados en todo momento;
(vi) elaborar e implementar un código de conducta y adoptar medidas específicas para prevenir y abordar, entre otras cosas, la violencia de género, la explotación sexual y la trata de personas para todos los trabajadores, incluidos los de nuestros subcontratistas;
(vii) utilizar mecanismos de gestión de la seguridad que sean coherentes con los principios y normas internacionales de derechos humanos27 cuando dichos mecanismos sean necesarios para la ejecución del Contrato;
(viii) establecer procedimientos y sistemas para investigar, registrar y reportar cualquier tipo de accidente e incidente (ya sea que ocurran en el sitio o dentro del área de influencia del Contrato) que ocurra como consecuencia directa de las obras de implementación o actividades del Contrato;
(ix) informar, investigar, documentar y analizar cualquier incidente, accidente o circunstancia ambiental o de salud y seguridad y su impacto o el efecto que surja o pueda surgir de ellos, incluidas las discapacidades permanentes, enfermedades o muertes que ocurran en relación con el Contrato, y tomar las medidas debidas para abordar y prevenir cualquier evento similar futuro, mantener al BEI informado sobre la implementación continua de estas medidas y, cuando lo requiera la legislación nacional, notificar a las autoridades pertinentes tales sucesos y cooperar con ellas a este respecto.

Protección del medio ambiente

Tomaremos todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente, la biodiversidad y los ecosistemas dentro y fuera del sitio y para limitar las molestias a las personas y a la propiedad resultantes de la contaminación, el ruido, el tráfico y otros resultados de las operaciones. [en el caso de bienes, servicios que no sean de consultoría y obras, insertar “Para este fin, las emisiones, descargas a los ambientes superficiales, subterráneos y marinos y los efluentes de nuestras actividades cumplirán con los límites, especificaciones o estipulaciones definidos en [insertar el nombre del documento relevante]28 y la legislación y reglamentación internacional y nacional aplicable en el país de implementación del Contrato.”]

Desempeño ambiental y social

Cumpliremos con las medidas que se nos prescriban en el Contrato y con cualquier acción correctiva o preventiva en el informe anual de seguimiento ambiental y social u otro plan de acción ambiental y social requerido por el Contrato, si lo hubiere [en el caso de obras, insertar “y presentar [insertar la periodicidad indicada en el Contrato, si la hubiere] informes de seguimiento ambiental y social a [insertar nombre de la Autoridad Contratante]”]. [en el caso de contratos por encima de los umbrales, 29 Para este fin, desarrollaremos e implementaremos un enfoque ambiental y

“Nos comprometemos a establecer un sistema de gestión social acorde con el tamaño y la complejidad del contrato y a proporcionar a [insertar el nombre de la autoridad contratante] los detalles de (i) los planes y procedimientos, (ii) las funciones y responsabilidades y (iii) los informes de seguimiento y revisión pertinentes. Nos comprometemos además a cooperar plenamente con el personal del consultor de supervisión, cuando corresponda.”]

El precio de nuestra oferta para el Contrato incluye todos los costos relacionados con nuestras obligaciones de desempeño ambiental y social en
virtud del Contrato. Nosotros:

(i) reevaluar, en consulta con [insertar el nombre de la Autoridad Contratante], cualquier cambio que pueda causar potencialmente impactos ambientales o sociales negativos;
(ii) proporcionar a [insertar el nombre de la Autoridad Contratante] un aviso escrito y de manera oportuna de cualquier riesgo o impacto ambiental o social imprevisto que surja durante la ejecución del Contrato y que no se haya tenido en cuenta anteriormente; y
(iii) en consulta con [insertar nombre de la Autoridad Contratante], ajustar el monitoreo ambiental y social y las medidas de mitigación y/o compensación y/o reparación según sea necesario para asegurar el cumplimiento de nuestras obligaciones ambientales y sociales.

[en el caso de bienes, servicios distintos de los de consultoría y obras, insertar:	Comment by GDPP: Completar el formulario conforme la Guía vigente remitida	Comment by GDPP: Incluir el Formulario de Intención de Adjudicación 	Comment by GDPP: Incluir el modelo de contrato

“Personal ambiental y social
Facilitaremos el seguimiento y la supervisión continuos por parte de [insertar el nombre de la Autoridad Contratante] de nuestro cumplimiento de las obligaciones ambientales y sociales descritas anteriormente.”]

[en el caso de contratos que superen los umbrales para bienes, servicios distintos de los de consultoría y obras, insertar:

“Equipo de gestión ambiental y social
Para tal efecto, designaremos y mantendremos en funciones hasta la terminación del Contrato un equipo de gestión ambiental y social(adaptado al tamaño y complejidad del Contrato) que será razonablemente satisfactorio para [insertar nombre de la Autoridad Contratante] y al cual [insertar nombre de la Autoridad Contratante] tendrá acceso pleno e inmediato, teniendo el deber y las facultades necesarias para asegurar el cumplimiento de este Pacto Ambiental y Social.”]

Otorgamos a [insertar nombre de la Autoridad Contratante] y al BEI, y a los auditores designados por cualquiera de ellos, el derecho de inspeccionar todas nuestras cuentas, registros, datos electrónicos y documentos relacionados con los aspectos ambientales y sociales del presente Contrato, así como todos los de nuestros miembros de empresas conjuntas y subcontratistas.

FIRMADO por un representante debidamente autorizado con el poder y la autoridad necesarios para firmar en nombre de su empresa y, en el caso de una empresa conjunta, en nombre de cada uno de sus miembros:

Fecha:


Nombre de la empresa:



Nombre del firmante:


Cargo del firmante:


Firma:










PROCEDIMIENTO DE QUEJAS SOBRE ADQUISICIONES


A. Quejas contra la actuación del promotor

La responsabilidad de atender dichas quejas y resolverlas recae en el promotor. Si bien el Banco se compromete a garantizar que solo los contratos adquiridos de conformidad con su Guía de Adquisiciones sean elegibles para
En el caso de que el Banco obtenga financiación mediante sus préstamos, la función del Banco se limita a verificar si se cumplen las condiciones impuestas a su financiación. En caso de que el Banco determine que el proceso de adquisiciones no ha cumplido con su Guía de Adquisiciones, podrá decidir retirar su financiación y aplicar cualquier otro remedio contractual apropiado.

Los reclamantes que deseen impugnar una acción o decisión de un promotor deberán dirigir sus inquietudes al promotor o a los órganos de revisión pertinentes (normalmente, los mecanismos nacionales de reparación), según corresponda. Se alienta a los licitadores a que utilicen estos recursos para plantear sus inquietudes de manera oportuna y pueden enviar una copia al Banco al presentar una queja.

B. Requisitos para presentar reclamaciones contra la actuación del Banco

1. ¿Quién puede quejarse?

Cualquier parte que tenga o haya tenido interés en obtener un contrato determinado y que haya estado, o corra el riesgo de estar, perjudicado por una supuesta infracción de la Guía de Adquisiciones podrá presentar una queja sobre adquisiciones ante el Comité de Quejas sobre Adquisiciones del Banco (CCP). 30 Normalmente esto incluye a cualquier licitador o potencial licitador.

2. ¿De qué se puede reclamar?

Los reclamantes pueden impugnar la decisión del Banco sobre si el proceso de contratación cumple con la Guía de Contrataciones. Las denuncias de conductas prohibidas relacionadas con un proceso de contratación serán tramitadas por los servicios competentes del BEI, de conformidad con la Política Antifraude del Banco.

3. Cómo presentar una queja
Las reclamaciones se deben presentar por correo postal o electrónico (procurementcomplaints@eib.org). Las reclamaciones dirigidas al Banco por otros medios se reenviarán al Comité de Reclamaciones sobre Adquisiciones.

4. Cuándo presentar una queja

Se recomienda a los demandantes que presenten sus quejas antes de que expire el período de suspensión. Los licitadores deben tener en cuenta que presentar una queja después de que haya expirado el período de suspensión puede dar lugar a una situación en la que el proceso de contratación ya no pueda ser reparado.

DO.	Proceso

Una vez que el Banco haya recibido una queja, acusará recibo de la misma e informará al promotor, pero no entrará en discusión ni correspondencia con ningún licitador sobre los detalles de una queja durante el proceso de revisión.

(a) Las reclamaciones presentadas antes de que el Banco haya emitido su no objeción a la adjudicación del contrato serán tratadas por los servicios del Banco mediante la debida diligencia habitual del Banco. El contenido de la reclamación se considerará cuando el Banco decida si emite o no su no objeción a la adjudicación del contrato.

(b) Las reclamaciones presentadas después de que el Banco haya manifestado su no objeción a la adjudicación del contrato y durante el período de suspensión son examinadas por el Comité de Quejas sobre Adquisiciones, que analiza la posición del Banco sobre si confirmar o retirar su no objeción. El Banco suspende su no objeción hasta que el Comité de Quejas sobre Adquisiciones haya concluido su revisión. La decisión del Banco se adoptará dentro de los 30 días naturales siguientes a la presentación de la reclamación.
En casos complejos este plazo podrá ampliarse hasta 60 días naturales.

30 Las quejas sobre una actuación del Banco presentadas por cualquier otro miembro del público serán atendidas por el Mecanismo de Quejas del BEI, de conformidad con su política.

(do)	Si se reciben reclamaciones una vez vencido el plazo de suspensión, el proceso de contratación ya no podrá resolverse. No obstante, el Comité de Reclamaciones de Contratación examinará el caso para decidir si el Banco confirma o retira la financiación del contrato.

Una vez tomada la decisión final, el Banco informará al promotor y enviará una respuesta fundamentada al reclamante.
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[Esta Notificación de Intención de Adjudicación será enviada a cada Oferente que haya presentado una Oferta.]
[Enviar esta Notificación al Representante Autorizado del Oferente nombrado en el Formulario de Información del Oferente]

A la atención del Representante Autorizado del Oferente
Nombre: [insértese el nombre del Representante Autorizado]
Dirección: [indicar la dirección del Representante Autorizado]
Númerosde teléfono: [insertar los números de teléfono del Representante Autorizado]
Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico del Representante Autorizado]
[IMPORTANTE: insertar la fecha en que esta Notificación se transmite a los Oferentes. La Notificación debe enviarse a todos los Oferentes simultáneamente. Esto significa en la misma fecha y lo más cerca posible al mismo tiempo.]

FECHA DE TRANSMISIÓN: Esta notificación se envía por: [correo electrónico] el [fecha] (hora local)
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computadoras de escritorio 452300035, computadoras portdtiles 45220001 6, impresoras
4516003114,

Mediante memorando No. 697-ESVIALEP-DAF-2022, de fecha 17 de octubre de 2022, la

Ing. Anabell Ballesteros Posso Directora Administrativa Financiera (), hace enfrega de C“""*;‘;m ﬂg;g;i":: ';':g;:;;'""'“
la VERFICACION DE BIENES O SERVICIOS NORMALIZADOS, EN EL CATALOGO 4

ELECTRONICO, informa que a la presente fecha NO existe disponibiidad de adquisicion

de computadoras de escritorio, portdtiles e impresoras, que cumplan con la fotalidad

de las caracteristicas técnicas y que se acoplen al presupuesto establecido por costo

unitario.
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